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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00497 00 

ACCIONANTE:       HIGOR JONNATHAN CORREA FORERO                 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, y teniendo en cuenta que se encuentran programadas dos 

audiencias para la misma fecha y hora, se procederá a reprogramar la audiencia de 

recepción de testimonios que se encuentra fijada para el 01 de marzo de 2021, 

dentro del presente proceso. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los testimonios de DIEGO ARMANDO MELO MORENO y 

JOHN FREDY ARGUMEDO BALANTA, se recepcionarán el día JUEVES 

VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). Por la Secretaría del Juzgado, se les 

informará a las partes el link por el cual se realizará la citada audiencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La parte actora deberá hacer comparecer al proceso a los 

testigos sin necesidad de librar las citaciones. De requerirse dicha citación, la 

apoderada deberá manifestarlo al Despacho para proceder al trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

 

 

 
mqc 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 57578f99d5963eec6be162d798d7913b490ca911cc2df11ed70e5f25e4939990 

Documento generado en 18/02/2021 02:51:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


